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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 64 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Junta de Andalucía (BOJA número 8, de 19 de enero), 
esta Delegación del Gobierno de Málaga, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden 30 de junio de 
2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 140, de 
19.7.04), ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la 
convocatoria, correspondiente a la Resolución de 21 de abril 
de 2009 (BOJA núm. 89, de 12.5.09), una vez acreditada la 
observancia del procedimiento, así como el cumplimiento por 
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria respecto del puesto que se indica 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este 
último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 4 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez.

A N E X O

DNI: 25073061.
Primer apellido: Colsa.
Segundo apellido: Bustos.
Nombre: Carmen.
Código Pto. trabajo: 78410.
Pto. trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado Prov.
Consejería/Organ. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delg. Gobierno.
Centro destino: Delg. Gobierno.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesque-
ra, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto 
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta las 
competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de 
diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución del Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
de fecha 8 de mayo de 2009 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo 
de 2009), al funcionario que figura en Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Presidente, Francisco
Javier de las Nieves López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 16.521.887-K.
Primer apellido: Ortiz.
Segundo Apellido: Somovilla.
Nombre: Víctor.
Código puesto de trabajo: 9214910.
Puesto T. adjudicado: Coordinador Actividades I.D.F.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica.
Centro Directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica.
Centro destino: IFAPA SS.CC.
Localidad. Otras características: Sevilla. 


